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rNTERrNsflTUctoNAL ENTRE LA uNtvERstDAD NActoNAL DE AsuNctóN y PETRóLEos
PARAGuayos PARA LA coopERActóN ctENTíF|ca y rEcNoLóctcA

La Un¡vers¡dad Nacionálde Asunción, en adelante LA UNA, domic¡l¡ada en la Avda. EsDaña 1098. de
le C¡udad de Asunción, represenlada por su Rector, el Prof. Dr. FROTLAN ENRTQUE PERALTA
TORRES y Petróleos Paraguayos, en adelante PETROPAR, represent¿da Oor el Presidente Econ.
FLEMING RAUL DUARTE RAMOS, designado por Decrelo del Poder Ejecutivo N' 41 det '19 de
agoslo de 2.013 suscriben el presenle Conven¡o de Cooperación, conforme a las siguientes cláusulas
y conct¡c¡ones:

CLÁUSULA PRIMERA: El objeto pincipal det Conven¡ó es eslablecer una retáción jnterinstitucionel
entre LA UNA y PETROPAR pará la cooperaclón mutua.

cLÁusuLA sEGuNoA: Ambas inst¡tuc¡ones se comprometen a dar la pñorictao necesana al
desafiollo de Proyectos de Investiqación y Desarollo Tecnológ¡co en sus fespectivos ámbitos de
competenoa.

CLÁUSULA TERCERA: Eli ercámb¡o de datos, expefienciás e ¡nformac¡ones científ¡cas se real¡zará
en foÍna ampl¡a y será un compromiso permenente entrc LA UNA y PETROPAR

CLAUSULA CUARTA: Las instituc¡ones frmantes de e$e Convenio se comprometen a coopeÉr en
l¡s tareas de docenc¡¿, invesligación, exlensión un¡velsitaria, que proporc¡onen el ambiente necesario
para desarrollar, promocionar y exponer los avances log|ados en vidud de esta cooper¿ción
inlednstitucional.

CLÁUSULA OUINTA: Cualquief aspeclo referente a las funciones, obligaciones y/o
responsabilidades entr€ las pales, que no esté conlemplado en esle Convenio Interinstitucjonal, así
como dudas de cualqu¡ertipo o diferencias, serán def¡n¡das a kavés de actas mmplementarias.

CLAUSULA SEXTAj Este Convenio no excluye ta l'lrma de Acuerdos y Convenios Bilaterales y/o
[¡ult¡laterales enlre las ¡nstituc¡ones que foÍnan parte del mismo y otros organismos públicos,
privados. nacionales o ifiemac¡onales. pa€ Ia real¡zac¡ón de áct¡vidades similares v/o
comPlementarias.

CLAUSULA SEPTIMA: La ejecución de tes acciones se hará a kavés de acuerdos específ¡cos o
anexos suscritos y apiobados por escrito por los titulares o representantes de LA UNA y PETROPAR.
Cada acuerdo específico nombrará a un representante titulaf y a un representanle suplente, quienes
ofic¡arán de nexo entre ambas insliluciones para la planificación y la coordinac¡ón de las acliv¡dades a
ser desarolladas y que sean ob¡eto de este Convenio.

CLÁUSULA OCTAVA: Ele Convenio tiene una duiacióñ de cinco (5) áños. desde ta fecha de su
suscripción, transcurr¡dos los cuales, se consideraé rcnovado automálic¿menle por ambas partes
por un período equavalenie. Podd ser anL¡lado o modifcado por c€usas justifcadas o por mutuo
acuedo, mediante una comunicación escrita realizada por cualqL¡¡era de lás pades, con una
antelación de cuarcnta (40) días.

CLAUSULA NOVENA: Toda diferencia que resutte de ta ¡ntemretación o apl¡cación de este Conven¡o
se solucionará por vía de la negociación dúecla.
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